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Consejo por revocación del mandato conferido por las organiza-
ciones respectivas que los designaron.

De acuerdo con lo establecido en las normas indicadas, a pro-
puesta de la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia
y Padres de Alumnos (CONCAPA), he dispuesto:

Primero.—El cese de don José Manuel Contreras Naranjo como
Consejero titular del Consejo Escolar del Estado, por el grupo
de padres de alumnos.

Segundo.—El nombramiento de don Luis Carbonel Pintanel
como Consejero titular del Consejo Escolar del Estado por el mis-
mo grupo de padres de alumnos.

Tercero.—El mandato del Consejero nombrado por la presente
Orden finalizará en la fecha de renovación bienal, en la que habría
de cesar el Consejero en cuyo lugar se le nombra, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10.2 y 13 del Real Decreto
2378/1985, de 18 de diciembre.

Madrid, 31 de mayo de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Ilma. Sra. Presidenta del Consejo Escolar del Estado.

11494 ORDEN ECI/1904/2004, de 31 de mayo, por la que
se dispone el cese y nombramiento de Consejeros titu-
lares y sustitutos del Consejo Escolar del Estado por
el grupo de alumnos.

De conformidad con lo establecido en los artículos 9, apar-
tado 1.c) y 10, apartado 1, del Real Decreto 2378/1985, de 18
de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado,
formarán parte del mismo un número determinado de Consejeros,
nombrados por la Ministra de Educación y Ciencia, a propuesta
de las confederaciones de asociaciones de alumnos más repre-
sentativas.

Según dispone el artículo 12, apartado 1.d), del referido Real
Decreto, los Consejeros perderán su condición de miembros del
Consejo por revocación del mandato conferido por las organiza-
ciones que los designaron.

De acuerdo con lo establecido en las normas indicadas, a pro-
puesta de la Confederación Autónoma Nacional de Asociaciones
de Estudiantes (CANAE), he dispuesto:

Primero.—El cese de Don José Antonio García Díaz como Con-
sejero titular del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de
alumnos.

Segundo.—El nombramiento de Doña Naiara Imedio de Larrí-
naga como Consejera titular del Consejo Escolar del Estado, por
el mismo grupo de alumnos.

Tercero.—De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del Real
Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, el mandado de la Con-
sejera nombrada por la presente Orden finalizará en la fecha de
renovación bienal en la que deberán cesar los Consejeros del grupo
de alumnos.

Madrid, 31 de mayo de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Ilma. Sra. Presidenta del Consejo Escolar del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

11495 ORDEN TAS/1905/2004, de 4 de junio, por la que
se resuelve el concurso específico de méritos para la
provisión de puestos de trabajo, adscritos a los Gru-
pos A, B, C y D convocado por Orden INT/640/2004,
de 26 de febrero.

Por Orden INT/640/2004, de 26 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» del 11 de marzo de 2004) se convocó concurso espe-

cífico de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
adscritos a los Grupos A, B, C y D en el Ministerio del Interior.

Cumplidas las normas reglamentarias y las bases de la con-
vocatoria, y una vez finalizado el plazo de presentación de ins-
tancias, a la vista de las solicitudes presentadas, la valoración
de los méritos alegados y la propuesta formulada por la corres-
pondiente Comisión de Valoración, sobre los puestos de trabajo
a adjudicar, este Ministerio, a la vista del Real Decreto 553/2004,
de 17 de abril, por el que se reestructuran los departamentos
ministeriales, y el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por
el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, acuerda resolver el siguiente concurso, de
conformidad con los siguientes puntos:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración
de méritos y adjudicar, con carácter definitivo, el puesto adscrito
en la referida convocatoria a la Delegación del Gobierno para
la Extranjería y la Inmigración (número de orden 1) al funcionario
que se relaciona en el Anexo I.

Segundo.—El destino adjudicado tendrá la consideración de
voluntario, y, en consecuencia, no genera derecho a indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio. Asimismo
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, el interesado obtenga otro destino, bien por el pro-
cedimiento de libre designación o por concurso convocados por
otros Departamentos o Comunidades Autónomas, en cuyo caso,
de optar por uno de estos destinos, vendrá obligados a comunicar
por escrito en los tres días siguientes la renuncia al puesto adju-
dicado, y la opción ejercitada con indicación del Departamento
en que hubiere obtenido destino, así como forma de provisión
y fecha de nombramiento.

Tercero.—El plazo de toma de posesión en el nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si no implica cambio de resi-
dencia o de un mes si comporta dicho cambio o el reingreso al
servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso.

Si el funcionario afectado por la presente Orden se encuentra
disfrutando licencia o permiso le será de aplicación lo especificado
en el artículo 48 del vigente Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado aprobado
por R.D. 364/95, de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril), y
en la base Séptima de la convocatoria, por lo que se refiere al
cómputo de los plazos de cese y posesión. Estos mismos preceptos
serán de aplicación en el caso de prórroga en el cese y/o incor-
poración al nuevo destino.

Cuarto.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-administrativo, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46, número 1, de dicha
ley, o potestativamente y con carácter previo, recurso adminis-
trativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que lo dictó.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 2004.—El Ministro, P.D. (O.M. 21-5-96,
B.O.E. 27-5-96), la Subsecretaria, Aurora Domínguez González.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO I

Puesto adjudicado:

Número orden: 1. Organismo: Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración. Subdirección General de Asilo. Denomi-
nación del puesto: Instructor N.24. Niv.: 24. Grupo: AB. Localidad,
provincia: Madrid, Madrid.


